
 

 
EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, 

METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES
 
 
 

CERTIFICA
 
 
Que en el proyecto de decreto “Por la cual se modifica la planta de personal del Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM”, se propone la creación de un total 
de dieciocho (18) empleos de los niveles profesional, técnico y asistencial.

Que mediante oficio con radicado No. 20212020006701 del 8 de noviembre de 2021 se 
remitió a las organizaciones sindicales SINTRAIDEAM y AEROMET, el proyecto de 
Decreto de Modificación de la Planta de Personal, la memoria justificativa correspondiente, 
del estudio técnico para la ampliación de los 18 empleos, documentos relacionados en el 
fortalecimiento institucional, de la etapa I adelantanda por la entidad. 

Que el 9 de noviembre de 2021, se llevó a cabo con las organizaciones sindicales 
SINTRAIDEAM y AEROMET, socialización del estudio técnico para la creación de los 18 
empleos.
 
La presente certificación se expide a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021 
como anexo al proyecto de decreto presentado. 
 
 
 
 
 

GILBERTO GALVIS BAUTISTA
Secretario General

Elaboró: Carolina Martínez - Contratista GADTH

Revisó: Julián Pinto Malaver- Contratista GADTH

Revisó y Aprobó: Dora Lucía Molina Solanilla- Coordinadora GADTH  



 


		2021-11-29T15:55:23-0500
	GILBERTO GALVIS BAUTISTA




